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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 18611. 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe Jos que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

'M 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Sala Contenciosa. 

E n el expediente de examen de la cuenta del 
Tesoro píiblico de la provincia da Batangas. co
rrespondiente al tercer trimestre del presupuesto 
de 1885- 86, rendida por D . José Bueren y Zea 
Beimudez de Castro, Administrador que fué de 
Ja «xprepada prcviric a, é intervenida por D . Gas
par de Ortega y D¡az. 

Eesultando que del exémen practicado en la 
mama se dedujeron 22 reparos, entre ellos el se
ñalado con el n ú m . 13, f. 628, que consistió 
en haberse abonado por el libramiento núm. 47, 
de 31 de M a j o , f. 330, A dicho Administrador, 
la Cbntidad de 14 pesos, 84 cént. y 5 octavos, 
como premio de recaudación por la libre indus
tria de la fabricación y venta de alcoholes al 
por mayor y menor. 

Resultando que dicho premio importé el 2 p § 
de las cantidades realizadas por el expresado con
cepto duraote los meses de Diciembre del 85 á 
Mayo del 86, sfgun liquidación unida al f. 3 3 1 . 

Kesultando que la expresada liquidación fué 
redactada con arreglo al art. 12 del reglamento 

de alcoholes. 
Resultando que dadas las Audiencias que la 

ley prescribe á los responsables, el Administrador 
cuentadante Sr. de Bueren, hoy Secretario del 
Gobierno Civ i l de la provincia de Camarines Sur, 
ha tenido por conveniente el no contestar. 

Resultando que el Interventor D . Gaspar de 
Ortega y Diaz, que autorizó la referida l iquida
ción y el mandamiento de pago, á los f. c i ta
dos, sigue desempeñando el mismo cargo en la A d 

ministración. 
Considerando que si bien el art, del reglamento 

de alcoholes señala un recargo á las cuotas de 
IHS patentes de un 2 p § , este recargo está des
tinado para gastos generales y de ninguna m a 
sera para premios de recaudación á los A d m i 
nistradores. 

Considerando que desde la creación de la pre
citada industria j amás se consignó, á no ser por 
equivocación, en presupuestos generales ni en las 
distribuciones de fondos de las respectivas p ro
vincias del Archipiélago, cantidades alguna para 
tal atención. 

Considerando que la Real Orden n ú m . 40, de 
20 de Diciembre de 1884, quince meses anterior á 
la fecha de los pagos, se oponía terminantemente 
á que estos se hubiesen verificado. 

Considerando que dicho abono, no se habría 
realizado de ninguna manera si el Interventor 

la Administración hubiera cumplido con su 
I deber. r 

Considerando que al f. 740, el repetido In ter 
ventor reconoce y declara su culpabilidad y pro
mete verificar él reintegra de las cantidades abo-

adas por el indebidamente al cuentadante, si este 
resultase insolvente. 

Visto el art. 11 del Supremo decreto de 12 

de Setiembre de 1870, que previene sem los Con
tadores responsables mancomunadam^nte con los 
Administradores. 

Visto, el art. 172 de la Instrucción de con
tabilidad de 4 de Octob-e de 1870, por él i n 
curren en responsabilidad los funcionarios que co
metan errores en las cuentas ó no cumplan pun
tualmente las disposici'nes que las leyes, icgla-
mentos é instrucciones dictan para asegurar la 
exactitud de las operaciones de contabilidad. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D . H i 
pólito Fernandez. 

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
partidas, de alcance la áe 14 pesos, 84 cént. y 
5 r ctavcs & que asciende el cargo de que se trata 
condenando mancomunadamfnte al r ín te^ro de 
dicha cantidad á D. José Bueren y Zea Bermu-
dez dfi Castro y á D Gaspar do O i t " ^ - y-^í^B^ 
Administrador é Interventor que fueron de la 
precitada provincia, con rr as el 6 p § de i n 
terés prevenido por el art. 15 de la Ley de 
contabilidad á* 20 de Febrero de 1850, hfcba 
extensiva á estas Islas por Real decreto de 2 
de Junio de 1851, quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta, según previene el 
art. 66 del Reglamento orgánico. Expídase la 
correspondiente certificación por el Contador de 
exámen, que se pasará al Sr. Ministro Letrado 
para los efectos prevenidos en el art. 67 del 
mismo Reglamento^ publiquese en la «Gaceta 
de Mani la» , con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 45 de la Ordenanza y pase después el ex
diente á la Sección. Así lo acordamos y firma
mos en Manila á 21 de Febrero de 1888 .—Ma
riano Diaz de la Quintana.—Augusto A u g u i t a . — 
Hipóli to Fernandez .—Nicolás Cabanas .—José M a 
ría Laredo .—Publ icac ión .—Leido y publicado fué 
el anterior fallo por el Excmo. é Il tmo. Sr. Don 
Mariano Diaz de la Quintana, Presidente de este 
Tribunal , estándose celebrando audiencia pública 
en Sala Cuntenciosa, hoy dia de Ja fecha, y 
acordó que se tenga como resolución final y que 
se notifique á las partes por cédula, de que cer
tifico como Secretario de la misma. 

Manila, 2 1 , de Febrero de 1888.—Jacobo G u i 
jarro.—Es copia, Guijarro. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Sérmelo de la plaza para el dia i l de Julio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Diego Pisorno.— 
Imaginaria, Otro: D. Bernardino Aguado.—Hospital y 
provisiones. Artillería. 5.° (Capitán.—Reconocimiento— 
de zacate. Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería. 
Música en la Luneta de 6 1/2 á 8 de la nochey Artillería, 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante Sargento mayor interino, Antonio 
González. 

Anuncios oficiales. 

T R I B U N A L DE C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 

José Bueren y Zea Bermudez de Castro y á D. Gas
par Ortega y Diaz, Administrador é Interventor que, 
respectivamente, fueron de Batangas, sus apode
rados ó herederos, si hubiesen fallecido, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, compa
rezcan en esta Secretaria general á objeto de no
tificarles el fallo dictado por la Sala Contenciosa 
de este Tribunal, en el expediente de la cuenta del 
Tesoro, de dicha provincia, correspondiente al tercer 
trimestre de 1885-86; en la inteligencia que de no 
hacerlo dentro del expresado plazo, se dará al expe
diente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio aug hnhiprp Jiigrar — 

Manila, 12 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
José Blanco y D. Alejandro María Escribano, Admi
nistrador é Interventor que, respectivamente, fueron de 
Nueva Vizcaya, sus apoderados ó herederos, si hu
biesen fallecido, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general á objeto de notificarles el fallo dictado por 
la Sala Contenciosa de este Tribunal, en el expe
diente de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, 
correspondiente al tercer trimestre de 1886-87; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila, 11 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Eobles. .3 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Don 
Alejandro María Escribano y D. Juan Carrablanca, 
Subdelegado é Interventor que, respectivamente, fue
ron de N.a Vizcaya, sus apoderados ó herederos, si hu
biesen fallecido, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general, á objeto de notificarles el fallo dictado por 
la Sala Contencicsa de este Tribunal, en el expediente 
de la cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspon
diente al 2.° trimestre de 1886-87; en la inteligencia que 
de no hacerlo, dentro del expresado plazo, se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—El Secretario general, 
Teodoro Robles. .3 

ADMINISTRACION GENERAL 
DE COMUNICACIONES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Gobernador general ha tenido á bien 
autorizar el uso en las cartas certificadas, de los lla
mados «Cierres ó sellos Crampón» en sustitución de los 
sellos de lacre que reglamentariamente venían exigién

dose. 
Dadas las ventajosas condiciones que para el cierre 

de las cartas reúnen los sellos Crampón; esta Admi
nistración general recomienda al público su uso. 

Manila, 16 de Julio de 1888.—Enrique Asensi. 
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Por el Vapor "España , " que saldrá para Singapore 
en viaje particular el 18 del actual á las 9 de su 
mañana, esta Administración general remitirá á las 
siete d • la misma la correspondencia que hubiere para 
dicho punto v Europa. 

Manila, 16 Julio de 1888.—El Jefe de serv.0, C. Llanos. 

TESORERIA GENERAL DE HAGIEMDA. PÚBLICA 
DE FILIPINAS, 

" E n los días 19, 20 y 21 del presente mes, estar i 
abierto el pago d^ las clases pasivas, residentes en 
la Península , que perciben sus habares por esta T e 
sorería, debiendo advertirles que después de la e x 
presada fecha 2 1 , no se hará pago alguno á dichas 
clases, sin perjuicio de consignar los que dejaron de 
percibir, en la nómina que S3 formará al efecto en 
el raes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

Manila, 16 de Julio de 1888.=Ricardo Carrasco 
y Moret. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
DE FILIPINAS. 

Se han extraviado seg-un manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas, en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Núm ros Fechas 
3 3-

Nombres 

11.294 1 Mayo 1888 20 Juan Ibarra. 
13,569 26 » » 2 Petra Raymundo. 
17,610 9 Julio » 60 Juan Guzman. 

Lo? que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta Oficina á deducirlo en d tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta; en la inteligencia qae 
de no hacerío en p.l referido plazo, se expedirán nue
vos resguardos á favor de dichos interesados, en equi
valencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 14 de Julio de 1888.=Manuel Marzano. 

GUARDIA CIVIL, l.er TERCIO. * 
ÍT.. i^ ia ¿lo ' * —r - 1> >n-. íonf .J voi'-fio-a^l^a p ip lo f««»a« •» 

de este Tercio, durante el mes de Mayo último: 
por indocumentados 698, id. juegos prohibidos 285,' 
id. deudores á la Hacienda 235, id. malhechores 5, 
id. asalto, robo y lesiones en cuadrilla 21, id . robo 12. 
id. sosp3choso3 de varios delitos 15, id. quintos pró
fugos 6, id. desertores 2, id . mandados capturar 34, 
id. riña y heridas 38, id. insulto j amenazas l , ídem 
embriaguez y escándalo 45, id. conducir animales sin 
documento 46, id. matanza clandestina 3, id . armas 
prohibidas 5, id. infracción á bandos 70, id. so
borno 1, id. vender efectos sin patente 1, id care
cer de pasaporte 7, id. desacato á la Autoridad 6, 
id. demente 1, id. remontados 7, id . estafa 1. To
tal 1545 

Manila', 10 de Julio de 1888. -El T. C. Jefe acci
dental, Gonzalo F. de Teran. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

Kl dia l()de Agosto pTóxim » á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en ti Salón d • actos públicos del edificio llámalo 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de llocos 
8ur, ti servicio del arriendo por un trienio á". la renta del 
jucg i de gallos de dicha pr ivincia, coa estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuacioa. 

L a hora para ia suba-ta d* que se trata, se redirá por la 
qu-* marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila, i l de Julio de Iss-j.—Migutl Torrea. 

Adminislracion Central de Renías, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condicione^ generales jurí Iico-administrativas que 
forma esta Adminjítracion Cení ral para sacar á suba.-ta sim al
tan-a, ante la Juti'.a de llexles Almonedas de esta Capital y 
la subalterna de llocos Sur, el arrir-nlo del juego de ga-
lio< de dicha provincia, re lactado con arreglo á las disposi
ciones v^gjntes para la contratación de servic os públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrienda pública almonela la renta del 

jue^ío de gdlos de la provincia de llocos Sur, bajo ti tipo 
en progresión ascendente oe .-eis mil se scieutos noventa y uuive 
p-sos, cincuenta céntimos. 

2. * L a uracion de la cont ata será de tres añ^?, que empe
zarán á coatarse des le el dia en que se notiflqne al contra
tista U aprobación p r el Exuno. ¡Sr. Intendenta general de 
Hacienda, de la escritura de oblig-'Cion y fianza que dicho con-
tratif-ta debe otorgar, siempre qu* la anterior contrata hubiere 
teiminado. Si á la notiñcac on oel ref-ri io 'lecreto la contrata 
no hubiere terminado, l i posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desie el dia s guíente al del fenecimiento de la 
anteror. 

3. a E n el ca'-o 'ie disponer S. M la supresión de esta Renta, 
S2 reserva la Hacienda el der olio de rescindir el arriendo, pró-
TÍO aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Intio lucir e n la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda piiblica de ia provincia de ilosus bur por me
ses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
tendrá ef' cto el mismo dia en que hava de posesionarse el Con
tra.ista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

2.° 

A.' 
5.' 
6 o 
7.° 

5* ^e garantizará P\ '•ontrato con una fi mza. equ'va'ente a! 
10 p-̂ r 10̂  del irapo te total del s-rv-cio. que deb; pre-tarse en 
metálico 6 en valore» autor zad ts al efecto. 

6 * Cuan lo por ineumpluuie ito del c -lUratista al oportaao 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
d ^ la flan'.a, quedará obligado á reponerla mme liatamente y si 
a s í n o l o verifica-e, sufri-á la mnl a le veinte pe-os por caia 
día de ¡ilición, pê o si esta ••xeediese de quince dia^, se dará 
porrescinHda la contrata á perjui cio del remítante y con los 
efectos prevea do? en el art. 5. del Real decreto le 27 de F e 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá 'erecho á que se le otorgna por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de nana -rario, terremotos, inun-
d•'"iones, incendio^ y otros ca-o* f-rtuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que prevéate tirigido á este fin. 

8. * La con-trucciou de las gallería s^rá de su cargo, y esta
rán arregladas al plano que la autori lai de la provincia de
termine, debiendo tener todxs un cere • pr »porc onado V las eou-
dicioues de capacidid, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. * E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro de la p v 
blacim ó á d sta icia que ao excela de doscientas brazas de la 
Iglesia ó Casa Tr bunal, pero de ningún no lo en sitios reti
rado-, ni sin previo pernrso del Jefe de la p r o v i u 5 ; a , quien po
drá concederlo ó de-ign ir otro d ferente del propuesto, aunque 
si' inpr' dentro de dicho radio. 

¡O. E l asent sta ••.obrará seis céotitnos y «los octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cénti
mos y dos octavos ea la secunda. 

I I . Por cala sobada co'orará treinta y siete eéatimis y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

2. Podrá abrir las galleras y permitir ju^adis eu los dias 
siguientes: 

i.J Todos los domingos dd año. 
Todos 1 «s demás dias que s^ñal i el almanaque coa una cruz. 
El lúne~ y martes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de ca ía un í de la-4 Pas íuas del año. 
Tres dias en la festividad del -̂ anto Pitrono de cada pueb o. 
E n los dias y cuna deafios de S •;. MM y A,\ . 
Kn las íiestis Reale- que deórde i superior se celebren, el 

número de üa^ que cono da la Intentíincia. 
13. íniaado el contrat sta no haya levantad» galleras en tod"»s 

los pue dos díl contrato, para l i aplicaron leí iparta lo 5.° de 
la coalición anter oí', se ie permitirá celebrar los tres d'as de 
jugadas de los Santos Patr mos d^ los puehlo; en qu • no haya 
gallera, en el mis inmediato ea que exista correspoidiente al 
mismo grupo, r-.n tolos estos casos, el cont-atisla deberá ocur
rir con diez dias le ant'C-ipaci -n á la iutori la l adm n strativa 
del pueblo á qn* corresponda ¡a festividad que haya de cele
bra rs" y do aquel en que como el mas próximo hayan de te
ner lagar lis ju,ralas; d bi-ndo formarse coi los informes de 
los Curas Párrocos y Grooeroidoredlos a i inc-idenie qaí jastili-
qu ser cierto lo que exponra el Contntisti. 

14. solamente estarán abiertas las sralleras 'e;de que se coa-
cinya la misa mayor hista el ocaso del sd , e\'cept>eu los Do
mingos de cuaresma que deb'nn cerrarse á las dos de la tarde. 

1 i. Cuando la fiesta d • una cruz cai^a en Domingo, el asen
tista, previo conocim cato del J fe de la provincia, polrá abrir 
las galleras en el dia sigienr.e híoi l . Igualmente se barí -'sta 
trasferencia cuindo un • 6 más d as de 1 »s ires d l Santo Pa-
troai de cida pueblo ó de los de S^. MM. y A A. caigan en 
Domingo ó fiestas de una cruz. 

l'i. Fu ,*ra de los d H S que se determma «-u el artíbslo 12 cnn 
la aclaración del ant r or, y en las horas Resignadas en 1̂ '4, 
se prihibe abrir galleras m ju^ar gallos en ningún otro del año; 
no sieudo permitido al ase ítiStÉ, subarrenda lores ni particu
lares solic tar n rmiso extraordinario para vrr ficarlo. 

17 E l asentista ó subarrendador, sou los únicos que pueden 
abrir ga'lera-, deíxiendo verifLíarlo en las establiCidas en los dias 
y itoio-s aesfgusads en uis artículos 2, U y [V. 

Xri. Ciando el contrat sta realice lo- subarriendos, solicitará 
los corresp ndient'S nombram-ntós por conducto d' la Adm;-
nistrac on de Ha -.ieu la páblica de la provinc a á favor d e los 
subarrendadores, para que c o n e s t í docu nento sean reconocidos 
como tale-, ac impañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos d" firma. 

¡'ó Ül asentisti se atendrá á lo dispu'sto ea el Reglamento 
de sralleras d j 2 de Marzo de 1̂ 61, aprobado por Real ó-den 
de la misma fecha, asi como también á las demás sup rior -s 
disposiciones que no se hallen derogada- re-pecto á los estre-
mos que no .-e encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resnlteu en oposición con estas condiciones. 

20. tJerín de cuenta d 1 r matante los gastos que se irroguen 
er. la extenciou de la esertura, que dentro de los diez dias há 
biles siguientes al en qu • se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su frtvor, deberá otorgar para garnntir el contrato, 
asi como los que ocasione la >aca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

21. .M el contrat sta falleciese antes de la terminación de su 
comor miso, sus her. d ros ó quienes le representen, continuarán 
el sí'rv ció, b.ijo las condiciones y respousah l dades estipuladas, 
bi muriese sin heredero-, ia Hacienda podrá proseguirlo por 
alm nTstr clon, qu dando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En <d caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicirse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola b jo lis mismas c iudicion"S 
de esle pliego, hasta que hava nuevo contrat sta, sin que esta 
prórrogd pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado eu la roa lición 2í), se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un uu jvo remite bajo 
iguale--- coiidici ines, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocas:oiiado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cuhr r estas responsabilidades, 
se les secuestrirán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

¡Si en el nuevo remite no pe presentase proposición alguna 
admis ble, se hará el servicio por administración a perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

2t. Para ser alm tido como licitidor, es circunst incia de r i 
gor haber const luido al efecto en la Caja de Depósitos 6 Ad
ministración de Hacienda púbLca de [locos Sur, lacanti lad de tres
cientos iré uta v cuatro pe-os, nov^n-a y siete cén imos, cinco por 
cient" d 1 tipo fijado para abrir postur» en e. cr enio ie la durac on, 
deb'endo unirse el documento que lo justifique á l i proposie on. 

26. La calidad de mestizo chino, ó cuilquier otro extranjero 
d miciliado, no excluye el der •eho de licitar PQ esta contrata. 

26- Los lieitadores presenta, áu al ->r. Presidente d • la Junta 
sus re-pect vas proposici'nes en pliegos cerrados, exten .¡das en 
papel del sello lü.". firmadas y bajo la fórmul; que se designa 
al final de est • pliego; indicándose además en el st 
respondiente as gna. ion personal. 

La cant dad que consignen los lie tad ires en sus proporcio
nes ha de ser prec.sámente en letra clara é in.eligi'ole y en 
guarí-mo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

2>. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de i ondi iones, á excepción del artículo L* 
que es el del t po en pro-iresmn ascendente. 

29. No se aomitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E u casj de que 55a 

promuevan algunas reclamaciones, deberán d'rígirse por la viat 
gobernativa al Ex mo. Sr. I uendente íreneral, que es la Auto-
ri lad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facal—-
tad es compete resolver las que se suseiteu eu cuant > tengan, 
relación con el cumplimiento del cont-ato. pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Trihuu'l contencioso adm nistrativo. 

3). Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá liiitacion verbal por un orto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas,, 
adjudicándose al que mejore mis su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la -.idjudi-
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante^ 
que endose eu el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licit r. el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en sit 
virtu 1 se esentu/e el contrato á satisficcíou de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin. 
de ñora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el exped ente de la que deba celebrarse ert. 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, y cuyo expodiente 
se unirá el acta levantada, firmada por tolos" los SeSares ques 
compusieren la Juntt. 

Si por cua quier motivo intentase el contratista la resiciont 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplíroíenter 
de las obligiciones contraidas, pero si esta reseicion lo exigiera, 
el interés del servicio, quedan advertidos los liciti lores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones, 
á que huyere lurar conforme á las leve-. 

E l contratista está oblígalo, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que "otorgue 
pira el cumpl miento del contrato, á presentar por conducto de 
la A Iministraeion Central de Propiedades un pliego da papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por var-
lor de un peso cada uno, para la extensión del título que le cor
responde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hideada anote en el mismo la presentxcion de la cédula que 
acredite la personalidad de los li •-itidores, si son Españoles <$ 
Extranjeros y la pítente de Capitaciou, si fuesen chinos, coa 
sujeción á lo que determina el ci-o f>." dd art. 3.' del Ra-
glamento de cédulas personales dé 3) de Junio de 18^4, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda da 8 de Ñovieafc-
bre siguiente. 

Ifamla, (5 de Juüo de 1833.—El Alministrador Central, L u i s 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr Presidente de lo, Juata de Reales Almonedas. 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de 5 
años el aTiendo del juego de gallos de la provincia de llocos 
Sur, por la cantidad de . . . . . pesos . . . cént,:mos y con entera, 
sujeción al pUo<j:o de condiciones puesto de manífi ^to. 

Acompaña por sepáralo el documento que acredita haber ina— 
puesto en la G'ja de Depósitos la canti ia 1 de. . . pesos 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa la condición2C 
del referido pliego, 

Manila de de 188 S 
E s copia, M. Torres. 

El dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana,, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos p ú 
blicos del edificio llamado antig-ua Aduana, la venta del 
solar, fábrica y materiales existentes del derruido edifi
cio que fué casa Administración de Hacienda pública 
del pueblo de Pasig-, de esta provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 2534 pesos, 94 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicada 
en la Gaceta de esta Capital, núm. 130, de fecha 6 de 
Mayo de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirát 
por la que marque el relój que existe en el Salón de-
actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isabela 
de Luzón, la venta de un terreno baldío realengo, 
denunciado por D. Bernardo Baquiran 2.°, enclavado 
en el sitio denominado God, jurisdicción del pue
blo de Tumauini, de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 314 pesos, 40 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en ia Gaceta de esta Capital, núm. 147 d» 
fecha 8 de Junio de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe ea el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. a 

E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la m a 
ñana, se subastará, ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Isa
bela de Luzon, la venta de un terreno baldío, de
nunciado por D. José Malab, enclavado en el sitie* 
denominado Rugan, jurisdicción del pueblo de Tuma
uini. de dicha provincia, bajo el tipo en progresión-
ascendente de 211 pesos, 61 eént. y con estricta süi-r 
jecion al pliego de condiciones publicado en la Gar
ceta de esta Capital núm. 83 de fecha 24 de Marzo» 
de 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón dá^ 
actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de lS88.=Miguel Torres. 

y 

ac to 
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j-a i 6 de Agosto próximo á las diez de la ma-
' subastará ante la Junta de Reales Almone-

fl¿eS e«ta Capital, qne se constituirá en el Salón 

li
nts 
fe0 PascuarGaífaño, enclavado en e\ sitio denomi-
n r-iladdnng-an, jurisdicción del pueblo de Dingras, 
L h a provincia, con estricta sujeción al pliego de 
liciones que se inserta á continuación. 
" hora para la subasta de que se trata, se re-
f r ia que marque el relój que existe en el 
L HP actos públicos. 
i J l 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

' ^ condiciones para la venta en pública su-
ht-á de un terreno baldio, situado en la jurisdic-
|a de Dingras, provincia de llocos Norte, denunciado 
0r D. Pascual Galiano. 

I La Hacienda enajena en pública subasta na te-
h baldio realengo en el sitio denominado Calad-

^ u y v ^ o - ^ ^' - — ' 

I casas de I^orrotes y cristianos nuevos en el te-
l inculto de0D. Pedro Regalado, terreno inculto, 
literas de los tinguianes Sanguid, Bagag y de 
ilvestre de los R-yes y terreno inculto que dicen 
je este último, parte de los cuales denunciados por 
I Bello, ban sido ya medidos; al Este, el expre-
1 estero Malitig^n y el monte Bicad; al Sur, es-
hubbug, y al Oeste el rio Caladuugan. 
^ La enajenación se llevara á cabo bajo el tipo 
rogresion ascendente de doscientos cuatro posos, 
lia y tres céntimos. 
I La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
inedas de esta Capital y la subalterna de la 
Lcia de llocos Norte, en el mismo dia y hora que 
funciarán en la Gaceta de Manila. 
I Constituida la Junta en el sitio y hora que 
;n los correspondientes anuncios, dará principio 
to de la subasta, y no se admitirá explicación 
ervacion alguna que lo interrumpa, dándose el 
de diez minutos á los licitadores para la pre-

;ion de su pliego. 
I Las proposiciones serán por escrito, con en-
lujecion al modelo inserto á continuación y se 
taran en papel de sello 10.°, expresándose en 
ro y letra la cantidad que se ofrece para ad-
I el terreno. 

Será requisito indispensable para tomar parte 
& licitación, haber consignado en la Caja gene-
je Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda 
i provincia expresada, la cantidad de $ 12-23 que 
Jta el 5 pg del valor del terreno que se subasta. Al 
0 tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que 
tenga, entregará cada licitador esta carta de pago 

^ervirá de garantía para la licitación y de fianza 
i'eíponder del cumplimiento del contrato, en 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario 
üoual hasta que se halle solvente de su com-
so. Tampoco le será devuelta la carta de pago 
mnciador del terreno en ningún caso, puesto 
eberá quedar unida al expediente, Ínterin no 

jira el término para ejercitar el derecho de tan-
renuncie al mismo. 
Conforme vayan los licitadores presentando los 

Js al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
1 personal, si son españoles ó extranjeros y la 
I6 de capitación, si pertenecen á la raza china, 
[Pliegos numerará correlativamente el Secreta-
I la citada Junta. 

Una vez presentados los pliegos, no podrán 
^ bajo pretexto alguno, quedando por consi-
e sujetos al resultado del escrutinio, 
transcurridos los diez minutos señalados para 
Pjion de los pliegos, se procederá á la aper-
, s darnos por el órden de su numeración, 

P t , r n Pl"eáidente en alta voz; tomará 
almp01 , S 61 actuario J se adjudicará pro-
0 f el terreQ0 al mejor postor, salvo el 

^ tauteo establecido en la cláusula 12/ 
5 nrol! i í ^ d(is 6 más Proposiciones igua-3 Focederá eil el acto y por de ^ 

mi.m? a .llcltaciOQ oral erltl,e los autores 
mas,, y trascurrido dicho término, se con-

imás UíeJ0rpPostor ^ ücitador que haya me-
QUP t 0ferta; Ea el caso ^ que los licita

ba r s L el Párrafo anterior, se negaran 
fautor V p i r 0 ? 0 S 1 C 1 0 a e S ' se adj',(iicar¿ el servi-
l^mero n t i P f8"0- que 86 encuentre señalado 
i d eníre 11111 maS baJ0- Si resultase la misma 
1 Y \* l Proposiciones presentadas en esta 
t oral VV0VnCl\ de Ilocos Norte. ^ nueva l i 
bas de P . t n ^ aQte la Janta de Reales 
h anuncie n CaPltaK el dia ^ hora ^ ™ 
Ló Hchadtes l 1 ! . ̂  anticipación. 4El U-
f^iesen re 'nlt , J Provi?cla' cuyas Proposi-
lacto ner>nn empatadas, podrán concurrir 

Personalmente ó por m3dio de apoderado, 

entendiéndose que si así no lo verifican, renuacian 
su derecho. 

11. El actuario levantará, la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas, á fin 
de que sea notificado el denunciador de la mejor 
oferta, por si le conviniere hacer uso del derecho 
de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas ó por la subalterna de 
llocos Norte, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo, establecido en la clausula 12.a, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición in 
dispensable el haber presentado pliego el denuncia
dor en alguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de llocos Norte, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurrido el plazo legal se elevará el expe
diente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta, 
abonará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia, adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta • de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además 1 responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por 
el Administrador central de Reatas y Propiedades 
ó por el Subdelegado de Hacienda de llocos Norte, se
gún el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén lugar 

los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente, ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión, y por tanto las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu
bernativa. 

Segunda, Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á la quinta parte de la expresada en el anuncio 
será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización n i la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 9 de Julio de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades, Luis Sagúes. = f í s 
copia, Sagiies. 

MODELO DE PROPOSICION-
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
el sitio de de la jurisdicción de de 
la p -ovincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documínto que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 por 100 
de que habla la condición 6.a del referido pliego. 3 

El dia 16 de Agosto próximo, á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Alnro-
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salonr 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de la Pampangay 
la venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D. Manuel Fernandez, enclavado en el sitio de
nominado Dandanali barrio Camanchili, jurisdicción del 
pueblo de Arayat, de dicha provincia, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su

basta de Un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Arayat, provincia de la Pampanga, denun
ciado por D. Manuel Fernandez. 
1.a La Hacienda enajena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Dan
danali, barrio Camanchili, jurisdicción del pueblo de 
Arayat, de cabida de cuarenta y dos hectáreas, vein
tiocho áreas y ochenta y siete centiáreas, cuyos lími
tes son: al Norte y Este, rio chico de la Paz; al Sur, 
terrenos denunciados por Cristóbal García, y al Oeste, 
id . id . por el interesado y por Gregorio Tigre. 

2 a La enajenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de ciento setenta y cinco 
pesos y cincuenta céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de la 
provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la «Gaceta de Manila». . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio' 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel del sello 10.°, expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de 
la provincia ,expresada, la cantidad de pfs. 8*77 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. Al mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá ésta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denun
ciador del terreno en ningún caso, puesto que de
berá quedar unida al expediente, ínterin no trascurra 
el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativam . ^ Q el Secre
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho término, se consi
derará el mejor postor al licitador que haya mejo
rado más la oferta. En el caso de que los licitadores 
de que trata el párrafo anterior, se negaran á me
jorar sus proposiciones, se adjudicará el servicio a l 
autor del pliego que se encuentre Síñalado con 
el número ordinal más bajo. Si resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones preseatadas en esta 
Capital y la provincia de la Pampanga, la nueva l ici ta
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta. Capital el .dia y hora que se señale y 
anuncie con la debida anticipación. El . licitador ó 
licitadores de la provincia, cuyas proposiciones hi t - , 
biesen resultado empatadas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en— 
tendiéndose que si asi no lo verifican, renuncian SIL. 
derecho. . . 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta-

;p O l í » i 
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En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general, se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas h fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta, 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
6 sea que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
la Administración de Rentas 6 por la Subalterna de 
la provincia de la Pampanga, según el punto que 
haya el mismo determinado, á cuyo fln será obli
gación precisa del denunciador el expresar en la propo
sición que presente á la Junta de Almonedas, la residen
cia del mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 12.*, será el de ocho 
dias después de la notificación, siendo condición indis
pensable el haber presentado pliego el denunciador 
en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
ta l ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
•de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de elk se dará un recibo por la Central ó Subal
terna de la Pampanga, según se presente en uno 
ú otro punto. 

16 Transcurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta 
abonará su importe, con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias, contados desde el siguiente al en que se 
le notifique el decreto de la Intendencia adjudicando 
definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de treinta dias, no 
pre^entára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efecto la. adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á sti perjuicio, perdiendo el 
depósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
j sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador central de Rentas y Propiedades ó por 
el Administrador de Hacienda Pública de la expresada 
jprovincia, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 

ios expedientes formados para la subasta de los te
rreno? baldíos realengos, se resolverán gubernativa
mente. Ínterin los compradores no estén en plena y 
pa- ífi' a po^e.-ion, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se resolverán siempre por la vía gu-
benifitiva. 

Segiuida. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán igual
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso 
ó ffilta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
3a quinta parte de la expresada en el anuncio, será 
nvh la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnización ni la Ha-
ci noa, ni el comprador. 

Cual ta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta, la toma 
de posesión. 

Manila, 9 de Julio de 1888.—El Administrador 
Oentral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr . Presidente de ¡a Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita calle 

de . , . ofrece adquirir un terreno baldío rea
lengo enclavado en sitio de. de 
la jurisdicción . . . . . . de la provincia de 
. . - • . en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones qne se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § 
de que habla la condición 6.' del referido pliego. 3 

E l dia 6 de Agosto próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante 
la subalterna de la provincia de la Pampanga, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Fausto 
Medina, enclavado en el sitio denominado Canal, ba
rrio de Paytan, jurisdicción del pueblo de Arayat de dicha 
provincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 6 de Julio de 1888.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío, situado en la jurisdicción de 
Arayat, provincia de la Pampanga, denunciado por 
D. Fausto Medina. 
1 / La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado ca
nal, barrio de Paytan, jurisdicción del pueblo de Ara
yat, de cabida de sesenta y dos hectáreas, treinta y 
tres áreas y sesenta y nueve centiáreas, equivalentes 
á veintidós quiñones, tres balitas y cuarenta y seis 
brazas cuadradas, cuyos límites son: al Norte, con ter
renos baldíos realengos; al Este, con el camino de 
Paytan á Cabiao; por el Sur, con terrenos baldíos 
realengos, y al Oeste, con el camino de Mamatad ó 
Paytan. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente de doscientos treinta y 
seis, pesos, ochenta y nueve céntimos. 

3. * La subasta tendrá luo-ar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna 
de la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciaran en la Gaceta de Manila. 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ú 
observación alg-una que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5 / Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.°, expresándose en nú
mero y letra la cantidad que se ofrece para adquirir 
el terreno. 

6. * Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de 
la provincia expresada, la cantidad de pfs. 11'84 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador esta carta de pago, que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto, no se devolverá ésta al adjudicatario provi
sional hasta que se halle solvente de su compromiso. 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al de
nunciador del terreno en ningún caso, puesto que 
deberá quedar unida al expediente, ínterin no tras
curra el término para ejercitar el derecho de tanteo, 
6 renuncie al mismo. 

7. * Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la 
cédula personal, si son españoles ó extranjeros, y la 
patente de capitación, si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos numerará correlativamente el Secretario 
de la citada Junta. 

8. " Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Transcurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndoos el Sr. Presidente en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el dere
cho de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho término, se considerará 
el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el caso de qüe los licitadores de que 
trata el párrafo anterior, se negaran á mejorar sus 
proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número or
dinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las propesiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de la Pampanga, la nueva licitación oral ten
drá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resul
tado empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado; entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 

de la subasta, que firmarán los Vocales de la j . 
En tal estado, unida al espediente de su razón 
elevará á la Intendencia general de Hacienda 
que apruebe el acto de la subasta, cuando deba l 
por no tener vicios de nulidad, y designe ciw" 
sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia gei!. 
se devolverá el espediente al Centro de Reuh 
fin de que sea notificado el denunciador, de $ 
jor oferta, por sí le conviniere hacer uso del | 
cho de tanteo, ó sea que se le adjudique ej 
reno por la cantidad ofrecida, 

13. La notificación al denunciador se harj 
la Administrac ion de Rentas ó por la Subalterna ¿ 
provincia de la Pampanga, según el punto que m 
mismo determinado, á cuyo fin, será obligación p 
del denunciador el expresar en la proposición que) 
senté á la Junta de Almonedas, la residencia" 
mismo ó de persona de su confianza que J 
en esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de 
teo establecido en la cláusula 12.a, será el del 
dias después de la notificación, siendo condicioí 
dispensable el haber presentado pliego el denuné 
en alguna de las subastas celebradas en esta | 
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este bent 
otorgado al denunciador, deberá presentarse di 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula; 
terior, y de ella se dará un recibo por la | i 
ó Subalterna de la Pampanga, según se presente 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el 
podiente de la subasta y el escrito del denuncis 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubier 
la Intendencia general para que adjudique en 
nitiva el terreno, 

17. El adjudicatario del terreno que se suli 
abonará su importe con más los derechos de J 
annata y Real confirmación, dentro del término 
treinta dias, contados desde el siguiente al en| 
se le notifique el decreto de la Intendencia ad| 
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, 
presentara el adjudicatario la carta de pago 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, ai 
dándose nueva subasta á su perjuicio, perdienáí 
depósito como multa y siendo además respoos 
al pago de la diferencia que hubiere entre el pris 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reif 
el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatorio la car;: 
pago del valor del terreno y derechos legales? 
le otorgará la correspondiente escritura de venís 
el Administrador central de Rentas y Propiee] 
ó por el Administrador Depositario de la 
provincia, según el adjudicatario tenga por convei 

Advertencias generales. 
Primera, Todos los incidentes á que dén 

los expedientes formados para la subasta de 
rrenos baldíos realengos, se resolverán gube 
mente, ínterin los compradores no estén en plí 
pacífica posésion, y por tanto las reclamaciouei 
se entablen, se resolverán siempre, por la vía 
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para o 
la posesión de los terrenos subastados, serán 
mente de la competencia administrativa, como 
bien el entender en el exámen de la resolucio 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre c| 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del 
diente resultase que dicha falta ó exceso ig"uíj 
la quinta parte de la expresada en el anunciOj 
nula la venta, quedando en caso contrario firtt 
subsistente y sin derecho á indemnización ni Ia 
cienda, ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el 
de todos los derechos del expediente hasta ^ 
de posesión. 

Manila, 28 de Junio de 1888.—El Administrador 
ral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almo111 
D. N . N . , vecino de . . . . que habita 

de . . . . ofrece adquirir un terreno balo1 
lengo, enclavado en el sitio de. . . . . 
la jurisdicción de. . . . de la provincia 
. , . . en la cantidad de . . . con eDte 

jecion al pliego de condiciones que se pone de ffia11;; 
Acompaña por separado el documento que81 

haber impuesto en la Caja de. . . . . el. 
de que habla la condición 6.* del referido P1 

IMP. DE RAMÍREZ y COMP. MAGALLANES NO*» 


